
 
 

FEDERACIÓN ANDINA DE ASOCIACIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN CIENCIAS AGRARIAS Y AFINES 

 
 
ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
FAESCA, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
 
 
1. QUORUM E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN: 
 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL-ECUADOR, A LOS 28 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, SIENDO LAS 14:30 HORAS, SE REUNIERON EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FEDERACIÓN ANDINA DE ASOCIACIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
CIENCIAS AGRARIAS Y AFINES (FAESCA). ESTANDO PRESENTES:   
 
PRESIDENTE: SEÑOR OSWALDO ALBERTO CASTILLO CASTILLO, DE 
NACIONALIDAD VENEZOLANA Y PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
FACULTADES DE CIENCIAS DEL AGRO, MAR, AMBIENTE Y FORESTAL DE 
VENEZUELA (AFCAMAR). 
 
PRESIDENTE HONORARIO: SEÑOR RAFAEL ISIDRO QUEVEDO CAMACHO, 
DE NACIONALIDAD VENEZOLANA. 
 
PRIMER VICEPRESIDENTE: SEÑOR MANUEL CANTO SAENZ, DE 
NACIONALIDAD PERUANA  EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JORGE LUIS 
ALIAGA, DE NACIONALIDAD PERUANA Y PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
PEUANA DE FACULTADES AGRARIAS (APFA). 
 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE: SEÑOR FABIO R. LEIVA, DE NACIONALIDAD 
COLOMBIANA EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA CILIA FUENTES DE 
PIEDRAITA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA Y PRESIDENTA DE LA 
ASOCIACIÓN COLOMBINA DE FACULTADES CON PROGRAMAS DE 
INGENIERÍA AGRONÓMICA Y AGRONOMÍA (ACOFIA). 



 
TERCER VICEPRESIDENTE:  SEÑOR ORLANDO ARCE C., DE 
NACIONALIDAD BOLIVIANA EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN 
ERWIN VILLARROEL SOLÍS, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA Y 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN BOLIVIANA DE FACULTADES EN  
CIENCIAS AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES (ABESCA). 
 
CUARTO VICEPRESIDENTE: SEÑOR VICTOR HUGO HIDALGO GINES, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE FACULTADES DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y AFINES DEL ECUADOR 
( CONFCA).  
 
TESORERO: SEÑOR JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, DE 
NACIONALIDAD VENEZOLANA Y DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD DEL ZULIA. 
 
 
2. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA DEL DÍA:  
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DA LECTURA A LA AGENDA 
DEL DÍA CONTENTIVA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA. 
2. CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO REALIZADO EN LA CIUDAD DE MARACAY, VENEZUELA 
EN DICIEMBRE DE 2008. 

3. CONSIDERACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DE LA PRESIDENCIA 
DE FAESCA, PERÍODO 2008-2009, PARA LUEGO SER SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DE FAESCA. 

4. CONSIDERACIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA 
COMISIÓN PERUANA Y EL DR. RAFAEL  ISIDRO QUEVEDO, PÀRA EL 
REGISTRO PÚBLICO DE FAESCA. 

5. CONSIDERACIÓN PARA ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE PERMITA A LAS ASOCIACIONES O 
CONSEJOS NACIONALES DE DECANOS DE LOS PAÍSES ASOCIADOS A 
FAESCA, CUMPLIR CON LA CANCELACIÓN DE LAS CUOTAS 
MONETARIAS RESPECTIVAS. 

6. CONSIDERACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA EL EJERCICIO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 2009-2010, PARA LUEGO SER SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

7. CONSIDERACIÓN DE ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 
ESTATUTO DE FAESCA. 

8. CONSIDERACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE LAS MESAS TÉCNICAS QUE SE DESARROLLAN 
EN LOS FRADIEAR. 

9. CONSIDERACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL LOGOTIPO PARA LA 
PAPELERÍA Y SELLOS DE FAESCA. 

10. CONSIDERACIÓN SOBRE MECANISMOS O VÍAS QUE NOS PERMITA 
TENER MAYOR PERTENENCIA Y PERTINENCIA CON FAESCA. 

11. REVISIÓN DE LOS CONVENIOS CON APLU (NASULGC) Y AMEAS. 
12. VARIOS. 
 



UNA VEZ LEIDA LA AGENDA DEL DÍA, EL  PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DIRECTIVO LA SOMETE A CONSIDERACIÓN.  EL DR. FABIO LEYVA 
SOLICITA QUE SEA INCLUIDO COMO PUNTO 12 DE LA AGENDA LA 
“CONSIDERACIÓN DE SOLICITUD DE SER MIEMBRO DE FAESCA, DE LA 
ASOCIACIÓN DE FACULTADES DE MEDICINA VETERINARIA, MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA Y ZOOTECNIA DE COLOMBIA (ASFAMEVEZ)”; 
ESTA SOLICITUD ES APROBADA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 
AGENDA COMO PUNTO 12 Y VARIOS QUEDA COMO PUNTO 13 DE LA 
AEGENDA. REALIZADOS ESTAS MODIFICACIONES LA AGENDA DEL DÍA SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
3. DESARROLLO DE LOS PUNTOS DE LA AGENDA DEL DÍA: 
 

1. CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA: FUE APROBADA EN EL PUNTO 
DE LA LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA MISMA. 

2. CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO REALIZADO EN LA CIUDAD DE MARACAY, 
VENEZUELA EN DICIEMBRE DE 2008. 
AL RESPECTO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO LE 
RECUERDA A LO PRESENTES QUE EL ACTA DE DICHA REUNIÓN FUE 
DIVULGADA EN LA PÁGINA WEB DEL PORTAL SIHCA Y PREGUNTA 
SI ES NECESARIO LEER EL ACTA PARA SU CONSIDERACIÓN. LOS 
PRESENTES OPINAN QUE NO HAY NECESIDAD DE DARLE LECTURA, 
YA QUE TODOS LA REVISARON EN LA PÁGINA WEB. 
ACORDÁNDOSE  POR UNANIMIDAD APROBAR DICHA ACTA. 

3. CONSIDERACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DE LA 
PRESIDENCIA  DE FAESCA, PERÍODO 2008-2009, PARA LUEGO SER  
SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DE FAESCA. 
EL DR. OSWALDO CASTILLO, PRESIDENTE DE FAESCA PERÍODO 
2008-2009, DA LECTURA AL INFORME RESPECTIVO Y A LA VEZ 
HACE ENTREGA DE UN EJEMPLAR DEL MISMO (ENCUADERNADO) A 
LOS REPRESENTANTES DE COLOMBIA, PERÚ, BOLIVIA Y ECUADOR; 
ASIMISMO SE HACE ENTREGA DE UN EJEMPLAR PARA LOS 
ARCHIVOS DE FAESCA.  TERMINADA LA LECTURA DEL INFORME, 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN SIEDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.  

4. CONSIDERACIÒN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA 
COMISIÒN PERUANA Y POR EL DOCTOR RAFAEL ISIDRO 
QUEVEDO, PARA EL REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA. 
EL DOCTOR MANUEL CANTO EN REPRESENTACIÒN DE LA 
COMISIÒN PERUANA, INFORMA SOBRE LAS GESTIONES 
REALIZADAS EN EL PERÚ PARA PROCEDER AL REGISTRO PÙBLICO 
DE FAESCA Y EXPLICA QUE EL REGISTRO EN SU PAÌS REQUIERE DE 
REQUISITOS QUE SON DIFICIL SU CONSIGNACIÒN POR PARTE DE 
LOS PAÌSES ASOCIADOS EN FAESCA. POR LO TANTO, LO 
RECOMENDADO POR EL ASESOR JURÌDICO DE LA OFICINA DEL IICA 
EN PERÙ ES: “REFUNDAR A FAESCA EN EL PERÙ CON OCHO O DIEZ 
DECANOS O EXDECANOS Y EN TÈRMINO DE UN AÑO EXTENDERLA 
A LOS OTROS CUATRO PAÌSES. EL DOCTOR RAFAEL ISIDRO 



QUEVEDO PROPONE,  QUE SIENDO LA FAESCA UNA FEDERACIÒN 
DE ASOCIACIONES REPRESENTADA POR SU DIRECTIVA Y SIENDO 
EL PRESIDENTE EL REPRESENTANTE LEGAL ANTE LA ASAMBLEA, 
EL REGISTRO PÙBLICO SE HAGA UNICAMENTE CON LOS CINCO 
PRESIDENTES DE LAS CINCO ASOCIACIONES Y ASÌ REDUCIRÌAMOS 
LA CANTIDAD DE REQUISITOS A SER PRESENTADOS EN EL 
REGISTRO EN LIMA. ASIMISMO, PROPONE INVESTIGAR EN LOS 
CINCO PAÌSES LA FORMA Y REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE 
FAESCA Y HACERLO DONDE SEA MÀS EXPEDITO.  LUEGO DE 
ANALIZADAS Y DISCUTIDAS LAS PROPUESTAS SE APRUEBA LA 
SIGUIENTE RESOLUCIÒN: “AUTORIZAR AL CIUDADANO MANUEL 
CANTO, DE NACIONALIDAD PERUANA, DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD Nº DNI 06678131, PARA QUE PROCEDA A REALIZAR 
TODOS LOS TRÀMITES NECESARIOS PARA EL REGISTRO PÙBLICO 
DE FAESCA EN LA CIUDAD DE LIMA-PERÙ Y DE ACUERDO CON LAS 
SUGERENCIAS DEL ASESOR JURÌDICO DEL IICA EN PERÙ Y DE LA 
PROPIA FAESCA. IGUALMENTE, SE APRUEBA QUE MIENTRAS 
OCURRE EL REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA, LA MISMA 
CONTINUARÀ FUNCIONANDO CON LOS ESTATUTOS ACTUALES 
AUTENTICADOS POR EL NOTARIO DE LIMA, ABOGADO RAMÒN A. 
ESPINOZA CARRETA, EN LA CIUDAD DE LIMA A LOS CINCO (05) 
DÌAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO (2008) EN 
MI OFICIO NOTARIAL DEL JIRÒN LAS BEGONIAS 552, OFICINA 39 
DEL DISTRITO DE SAN ISIDRO”. 

5. CONSIDERACIÒN PARA ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO 
ADMNISTRATIVO QUE PERMITA A LAS ASOCIACIONES O 
CONSEJOS NACIONALES DE  DECANOS DE LOS PAÌSES 
ASOCIADOS A FAESCA, CUMPLIR CONLA CANCELACIÒN DE LAS 
CUOTAS MONETARIAS RESPECTIVAS.   
LOS REPRESENTANTES DE LOS DIFERENTES PAÌSES ANTE EL 
CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, EXPONEN LA LIMITACIÒN  QUE 
HAN TENIDO PARA PROCEDER A CANCELAR LA CUOTA ANUAL 
ESTABLECIDA EN EL ESTATUTO DE FAESCA, DEBIDO A QUE SUS 
DIFERENTES UNIVERSIDADES SOLICITAN EL REGISTRO PÙBLICO 
DE FAESCA COMO REQUISITO, PARA PODER LAS DIRECCIONES DE 
FINANZAS Y CONTRALORÌAS DE SUS UNIVERSIDADES AUTORIZAR 
EL PAGO DE LAS CUOTAS ANUALES. DE ALLÌ, QUE CUALQUIER 
OTRO PROCEDIMIENTO INCLUIDO EL PAGO DE LA CUOTA A 
TRAVÈS DE  UN TERCER ENTE, ES  IMPROCEDENTE.  ANTE ESTA 
SITUACIÒN, SE APRUEBA ESPERAR EL REGISTRO PÙBLICO 
DEFINITIVO DE LA FAESCA PARA PROCEDER A LA CANCELACIÒN 
DE LAS CUOTAS.  

6. CONSIDERACIÒN DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA EL 
EJERCICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 2009-2010, PARA LUEGO 
SER SOMETIDO A CONSIDERACIÒN DE LA  ASAMBLEA GENERAL. 
EL CONSEJO DIRECTIVO APRUEBA POSPONER LA 
ESTRUCTURACIÒN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2009-
2010, DEBIDO A QUE SE REQUIERE TENER EL COSTO DEFINITIVO 
DEL  X FRADIEAR, PARA PODER PROYECTAR EL COSTO DEL 
PRÒXIMO XI  FRADIEAR A REALIZARSE EN EL AÑO 2010 Y ASÌ 



ESTABLECER EL PRESUPUESTO DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO 
2009-2010. PARA ESTO, EL DOCTOR VICTOR HIDALGO COMO 
PRESIDENTE DEL X FRADIEAR SE COMPROMETE A PRESENTAR EL 
COSTO DEL MISMO.  

7. CONSIDERACIÒN DE ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON 
EL ESTATUTO DE FAESCA. 
EL DOCTOR OSWALDO CASTILLO, PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DIRECTIVO EXPONE QUE EXISTEN INCOHERENCIAS (MÀS DE 
FORMA QUE DE FONDO) ENTRE ALGUNOS ARTÌCULOS DEL 
ESTATUTO DE FAESCA, LO CUAL ES BUENO CORREGIR. TAMBIÈN 
LE RECUERDA AL RESTO DEL CONSEJO DIRECTIVO LA NECESIDAD 
QUE TENÌAN DE REVISAR EL ESTATUTO PARA  ANALIZAR ESAS 
SITUACIONES EN ESTA REUNIÒN. LUEGO DE DISCUTIR EL PUNTO, 
SE ACUERDA QUE CADA DIRECTIVO DEL CONSEJO REVISE EL 
ESTATUTO Y LE HAGA LLEGAR LAS OBSERVACIONES AL DOCTOR 
MANUEL CANTO, PARA QUE EL MISMO HAGA LOS AJUSTES 
RESPECTIVOS Y ASÌ APROVECHAR EL MOMENTO DEL REGISTRO DE 
FAESCA.   

8. CONSIDERACIÒN PARA LA CONFORMACIÒN DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE LAS MESAS TÈCNICAS QUE SE 
DESARROLLAN EN LOS FRADIEAR. 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO RECUERDA QUE LA 
CONFORMACIÒN DE ESTAS COMISIONES FUE UN MANDATO DE LA 
III ASAMBLEA DE FAESCA CELEBRADA EN MARACAY-VENEZUELA, 
EN EL 2008. SIN EMBARGO, HASTA LA FECHA HA SIDO IMPOSIBLE 
INSTALAR DICHAS COMISIONES DEBIDO A LA FALTA DE 
RESPUESTA DE LOS PAÌSES, EXCEPTUANDO A ECUADOR QUE EN EL 
TIEMPO SOLICITADO ENVIÒ LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS 
PARA CONFORMAR DICHAS COMISIONES Y DE VENEZUELA QUE LO 
HIZO TARDÌAMENTE. EL DOCTOR RAFAEL ISIDRO QUEVEDO, 
MANIFIESTA QUE LOS PAÌSES QUE FALTAN POR LOS NOMBRES QUE 
INTEGRARÀN LAS COMISIONES Y NO LOS TRAJERON, QUE EN LA 
PLENARIA SE ANOTEN LOS INETRESADOS EN TRABAJAR EN CADA 
MESA. EL DOCTOR MANUEL CANTO, EXPONE LA NECESIDAD DE 
TENER UN REPRESENTANTE EN LA DIRECTIVA POR MESA DE 
TRABAJO Y OTROS QUE HAGAN EL TRABAJO. EL DOCTOR FABIO 
LEYVA, MANIFIESTA QUE REALMENTE LAS MESAS TÈCNICAS NO 
HAN TRABAJADO LOS TEMAS QUE SE HAN DISCUTIDO EN LOS 
FRADIEAR, PROBABLEMENTE PORQUE TAMBIÈN INTENTAMOS 
TRABAJAR DE UN AÑO PARA OTRO TODO LOS ACUERDOS DE LAS 
DIFERENTES MESAS Y PROPONE QUE POR MESA SE TRABAJE CON 
UN SOLO TEMA. EL DOCTOR VICTOR HIDALGO, MANIFIESTA QUE 
PROBABLEMENTE LA DIFICULTAD EN INSTALAR LAS COMISIONES 
ESTUVO EN QUE LAS PERSONAS  DEBERÌAN SER DESIGNADAS EN 
LAS REUNIONES DE LOS CONSEJOS O NÙCLEOS DE DECANOS. ES 
MÀS PRÀCTICO QUE EL PRESIDENTE DE ESTOS CONSEJOS O 
NÙCLEOS NOMBRE LAS PERSONAS QUE ÈL CONSIDERE  
COMPETENTES EN CADA TEMA DE LAS DIFERENTES MESAS. EL 
DOCTOR ORLANDO ARCE, EXPONE SU PREOCUPACIÒN EN EL 
SENTIDO DE QUE NO SE ESTÀ GESTIONANDO LA POTENCIALIDAD 



DE ESTE  FORO E INFORMA QUE EN REUNIÒN DE LA ABESCA SE 
PROPUSO A BOLIVIA COMO SEDE PARA EL PRÒXIMO FRADIEAR Y 
LA V ASAMBLEA DE FAESCA Y QUE ÈL FUE AUTORIZADO PARA 
REALIZAR LA PROPUESTA EN ESTA REUNIÒN DE CONSEJO 
DIRECTIVO. FINALIZDA LA DISCUSIÒN DEL PUNTO SE APROBÒ LO 
SIGUIENTE: 1. NOMBRAR LAS COMISIONES DE ACUERDO A LA 
ESTRUCTURACIÒN DE LAS MESAS QUE SE VIENEN 
DESARROLLANDO EN LOS FRADIEAR, 2. QUE EL CONSEJO 
DIRECTIVO DEFINA UN TEMA PRIORITARIO POR CADA MESA PARA 
SER TRABAJADO Y TRAER RESULTADOS AL PRÒXIMO FRADIEAR,  
3. QUE LAS COMISIONES DURANTE SU TRABAJO, ESTUDIEN LA 
POSIBILIDAD DE DESARROLLAR ALGUNOS PROYECTOS EN 
CONJUNTO CON LA FAO, UNESCO, IICA Y OTROS ORGANISMOS Y 4. 
QUE CADA COMISIÒN PLANTEE SU PLAN DE ACCIÒN, EL CUAL 
SERÀ SOLICITADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO. IGUALMENTE, SE 
DA LIBERTAD PARA QUE ADEMÀS DE LAS PERSONAS QUE SERÀN 
DESIGNADAS EN ESTA REUNIÒN, CUALQUIER OTRA PERSONA 
INTERESADA EN CONFORMAR LAS COMISIONES LO HAGA.  DE 
INMEDIATO SE PASÒ A CONFORMAR LAS COMISONES POR MESA 
TÈCNICA, QUEDANDO ESTRUCTURADAS SE LAS SIGUIENTE 
MANERA: 

1. DESARROLLO CURRICULAR:  
MANUEL SORIA PARRA   DE  ECUADOR  (COORDINADOR) 
ANIBAL BASALO DE VENEZUELA 
PEDRO ALARCÒN DE COLOMBIA 
LUIS BLANCO DE BOLIVIA 
OSCAR VENERO MATTO DE  PERÙ  
MARITZA LÒPEZ DE VENEZUELA 

2. INVESTIGACIÒN: 
FABIO LEYVA DE COLOMBIA  (COORDINADOR) 
NESTOR SALTOS DE ECUADOR 
CATALINA RAMIS DE VENEZUELA 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA  
MANUEL CANTO DE PERÙ 

3. EVALUACIÒN Y ACREDITACIÒN: 
LILIANA ARAGÒN DE PERÙ (COORDINADORA) 
MARCELO ALMEIDA DE EDCUADOR 
RAFAEL ESPAÑA DE VENEZUELA 
FABIO LEYVA DE COLOMBIA 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 
FRANCISCO ALBURQUERQUE DE PERÙ 
CÈSAR POMA DE PERÙ 

4. EXTENCIÒN Y PROYECCIÒN SOCIAL: 
NERIO NARANJO DE VENEZUELA (COORDINADOR) 
JORGE MINA DE ECUADOR 
MANUEL CANTO DE PERÙ 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 
CRISTINA LUNA DE COLOMBIA 

5. DESARROLLO DE POSTGRADO: 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA (COORDINADOR) 



MARCELO CALVACHE DE ECUADOR 
JORGE DURÀN DE VENEZUELA 
MANUEL CANTO DE PERÙ 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 
RÈGULO CARTAGENA DE COLOMBIA  
CÈSAR GALLEGOS DE PERÙ 

6. EDUCACIÒN A DISTANCIA: 
GUSTAVO VILLARÌS DE ECUADOR (COORDINADOR) 
BARTOLOMÈ OROPEZA DE VENEZUELA 
BALDEMAR MERCADO DE PERÙ 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 
FABIO LEYVA DE COLOMBIA  
JESÙS ROMERO DE VENEZUELA 
ZULMA ÀLVAREZ DE VENEZUELA 

7. COOPERACIÒN INTERNACIONAL: 
HÈCTOR MURCIA DE COLOMBIA (COORDINADOR) 
JOSÈ PAZMAIÑO DE ECUADOR 
OSWALDO BARBEIA DE VENEZUELA 
MANUEL CANTO DE PERÙ 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 

8. CAPACITACIÒN: 
MANUEL CANTO DE PERÙ (COORDINADOR) 
FREDDY PORTILLA DE ECUADOR 
ISIS VIVAS DE VENEZUELA 
FABIO LEYVA DE COLOMBIA 
ORLANDO ARCE DE BOLIVIA 

 
 

9. CONSIDERACIÒN PARA LA APROBACIÒN DEL LOGOTIPO PARA 
PAPELERÌA Y SELLOS DE FAESCA. 

SE PRESENTAN DOS MODELOS DE LOGOTIPOS, UNO LO 
PRESENTA VENEZUELA Y OTRO ECUADOR, ACORDANDO 
ENVIARLOS POR INTERNET A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO PARA SU ANÀLISIS Y APROBACIÒN DE UNO DE LOS 
DOS. 

 
10. CONSIDERACIÒN SOBRE MECANISMOS O VÌAS QUE NOS 

PERMITAN TENER MAYOR PERTINENCIA Y PERTENENCIA CON 
FAESCA. 

EL DOCTOR OSWALDO CASTILO, PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DIRECTIVO EXPONE LA PREOCUPACIÒN POR LA FALTA DE 
RESPUESTA POR PARTE DE ALGUNOS  DE LOS QUE INTEGRAN 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, LO CUAL HACE IMPOSIBLE 
REALIZAR UN BUE N TRABAJO DESDE LA FEDERACIÒN YA QUE, 
LOS TRABAJOS EMPRENDIDOS Y LAS DECISIONES QUE SE 
TOMEN DEBEN SER CONCENSUADAS ENTRE LOS CINCO PAÌSES 
QUE CONFORMAN LA FAESCA. LUEGO DE DISCUTIR EL PUNTO  
SE ACUERDA EL COMPROMISO POR PARTE DE LOS PAÌSES DE 
TENER UNA MAYOR Y OPORTUNA RESPUESTA, LA CUAL 
NECESARIAMENTE TIENE QUE SER VÌA INTERNET. 



IGUALMENTE, SE LE SOLICITA A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PAÌSES HABLAR CON LOS DIRECTIVOS DE LAS DIFERENTES 
UNIVERSIDADES CON LA FINALIDAD DE PEDIR APOYO EN 
CUANTO A TIEMPO Y LOGÌSTICA, PARA LAS PERSONAS QUE 
TENGAN ALGUNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O 
ACADÉMICA  EN FAESCA. 

 
11. REVISIÒN DE LOS CONVENIOS CON APLU (NASULGC) Y AMEAS.  

EN CUANTO AL CONVENIO CON APLU, SE INFORMA QUE EL 
COMITÈ COORDINADOR PRESIDIDO POR EL DR. LUIS MAESONO 
YAMACHITA NO TUVO NINGÙN AVANCE EN ESTE CONVENIO. 
EN RELACIÒN AL CONVENIO CON AMEAS, EL DR. VICTOR 
HIDALGO INFORMA QUE AMEAS HA TENIDO INTERÈS EN 
TRABAJAR  CON EL ECUADOR Y EXISTE UN PROYECTO ENTRE 
LA CONCAF Y ELLOS, PERO ESTE AÑO NO HA TENIDO 
RESPUESTA. EL DR. RAFAEL ISIDRO QUEVEDO MANIFIESTA QUE 
AMEAS TIENE MUCHA EXPERIENCIA EN ACREDITACIÒN Y 
EVALUACIÒN. EL DR. FABIO LEYVA, INFORMA SOBRE LA 
COMUNICACIÒN QUE HA MANTENIDO CON ELREPRESENTANTE 
DE APLU, QUIEN HA SOLICITADO QUE NUESTRAS 
UNIVERSIDADES A TRAVÈS DE  INTERNET COLOQUEN TODA LA 
INFORMACIÒN POSIBLE Y ASÌ PODER DEFINIR LAS 
INSTITUCIONES PERTENECIENTES A LA APLU LOS TEMAS A 
TRABAJAR EN EL CONVENIO. FINALMENTE SE APRUEBA LO 
SIGUIENTE: 1. QUE EL PRESIDENTE DE FAESCA ENVÌE UNA 
CORRESPONDENCIA AL COORDINADOR DEL CONVENIO POR 
PARTE DE APLU, CON LA FINALIDAD DE REACTIVAR EL 
CONVENIO. ASIMISMO, SE ACORDÒ DESIGNAR AL DR. MICHEL 
DOUMET, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÒLICA DE 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, COMO COORDINADOR DEL 
CONVENIO POR PARTE DE FAESCA Y 2. SE ACORDÒ QUE EL 
PRESIDENTE DE FAESCA DIRIJA UNA CORRESPONDENCIA AL 
PRESIDENTE DE AMEAS, EN EL SENTIDO DE REACTIVAR DICHO 
CONVENIO Y A SU VEZ ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE 
TRABAJAR CON ELLOS ALGUNOS CURSOS SOBRE EVALUACIÒN 
Y ACREDITACIÒN, DONDE TIENE UNA BUENA EXPERIENCIA.  

 
12. CONSIDERACIÒN DE SOLICITUD DE AFILIACIÒN A FAESCA DE LA 

ASOCIACIÒN DE FACULTADES DE MEDICINA VETERINARIA, 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA Y ZOOTECNIA DE 
COLOMBIA (ASFAMEVEZ).  

EL DR. FABIO LEYVA, INFORMA QUE LA ASFAMEVEZ ES LA 
ASOCIACIÒN COLOMBIANA QUE REUNE LAS FACULTADES 
RELACIONADAS A MEDICINA VETERINARIA, MEDICINA 
VETERINARIA Y  ZOOTECNIA Y ZOOTECNIA,  Y QUE HAY 
INTERÈS POR PARTE DE ELLOS DE PERTENECER COMO 
MIEMBRO DE  FAESCA Y QUE SEGÙN LO QUE LE HABÌAN 
INFORMADO LA ASFAMEVEZ HABÌA HECHO ESTÀ SOLICITUD 
VÌA INTERNET AL CONSEJO DIRECTIVO.  AL RESPECTO EL DR. 
OSWALDO CASTILLO INFORMA  QUE AL CONSEJO DIRECTIVO 



NO HA LLEGADO NINGUNA SOLICITUD.  EL DR. FABIO LEYVA, 
MANIFIESTA QUE EN LA IV ASAMBLEA DE FAESCA, EL DR. 
PEDRO ALARCÒN INFORMARÀ AL RESPECTO EN FORMA MÀS 
DETALLADA. FINALMENTE SE ACORDÒ LLEVAR A 
CONSIDERACIÒN DE LA ASAMBLEA LA SOLICITUD DE 
AFILIACIÒN, YA QUE ES A LA ASMABLEA QUIEN LE 
CORRESPONDE DECIDIR AL RESPECTO. 

 
13. VARIOS 

1. EL DR. ORLANDO ARCE, INFORMA QUE EN REUNIÒN DE ABESCA 
REALIZADA LOS DÌAS 24 Y 25 SE SEPTIEMBRE DE 2009, SE 
RATIFICÒ A BOLIVIA COMO SEDE DEL XI FRADIEAR. 

2. EL DR. VICTOR HIDALGO INFORMA, QUE EN ESTE FRADIEAR SE 
CUENTA CON LA PRESENCIA DEL ING. RAÙL CERDA DEL FORO DE 
DECANOS DE CHILE Y QUE EL ING. CERDA LE MANIFESTÒ EL 
INTERÈS QUE ELLOS TIENEN DE PARTICIPAR COMO FORO DE 
DECANOS DE LA ACADEMIA DE MERCOSUR EN EL FRADIEAR Y 
ASU VEZ ELLOS INVITAR A FAESCA A PARTICIPAR EN SU FORO. 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE FAESCA,  EN VISTA DE LA 
IMPORTANCIA QUE TIENE ESTA  INFORMACIÒN SE, ACUERDA 
LLEVAR PARA LA IV ASAMBLEA DE FAESCA UN PUNTO SOBRE 
CONVENIO DE ALIANZA ESTRATÈGICA ENTRE EL FORO DE 
DECANOS DE LA ACADEMIA DE MERCOSUR Y EL FRADIEAR CON 
LA INVITACIÒN AL ING. CERDA PARA QUE EXPONGA SU 
SOLICITUD. 

3. EL DR. RAFAEL ISIDRO QUEVEDO, MANIFIESTA LA NECESIDAD DE 
REALIZAR UN CONVENIO ENTRE FAESCA Y  EL IICA, 
RELACIONADO CON LA TRANSFERENCIA A FAESCA DEL APOYO Y 
ASESORÌA QUE EL IICA VIENE DÀNDOLE AL SIHCA. AL RESPECTO, 
HAN HABIDO CONVERSACIONES ENTRE EL PRESIDENTE DE 
FAESCA, EL REPRESENTANTE DEL IICA EN VENEZUELA Y EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÌA (FAGRO)  DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, EN DONDE SE HA 
COINCIDIDO SOBRE LA NECESIDAD DE TRANSFERIR ESTE APOYO 
Y ASESORÌA A LA FAESCA. EN BASE ESTA INFORMACIÒN EL 
COMITÈ EJECUTIVO DE FAESCA ACUERDA LLEVARLO COMO 
PUNTO DE AGENDA A LA IV ASAMBLEA DE FAESCA. 

4. EL DR. OSWALDO CASTILLO, HACE ENTREGA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÈ  EJECUTIVO DE UN CD CONTENTIVO 
DE LA MEMORIAS DEL IX FRADIEAR REALIZADO EN LA CIUDAD 
DE MARACAY-VENEZUELA EN EL 2008 E INFORMA QUE ESTE CD 
CONTÒ CON EL APOYO FINANCIERO DE LA DRA. MORAIMA 
ESTÈVEZ VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÒGICA 
EXPERIMENTAL LIBERTADOR DE VENEZUELA Y QUE EN NOMBRE 
DE LA FAESCA AGRADECÌA A LA DRA. ESTÈVEZ EL APOYO  DADO 
PARA HACER  REALIDAD ESTE CD. EL COMITÈ EJECUTIVO POR 
UNANIMIDAD APRUEBA ENTREGAR POR PARTE DE LA FAESCA 
UNA CORRESPONDENCIA A LA DRA. MORAIMA ESTÈVEZ EN 
RECONOCIMIENTO AL APOYO REALIZADO POR SU PERSONA EN 



LA ORGANIZACIÒN DEL IX FRADIEAR REALIZADO EN LA CIUDAD 
DE MARACAY EN EL AÑO 2008.    

 
 

NO HABIENDO MÀS NADA QUE TRATAR FINALIZA LA REUNIÒN 
DEL CONSEJO DIRECTIVO A LAS 18:00h. DEL DÌA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FEDERACIÓN ANDINA DE ASOCIACIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN CIENCIAS AGRARIAS Y AFINES 
 
 
ACTA DE LA IV ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
LA FEDERACIÒN ANDINA DE ASOCIACIONES  DE 
EDUCACIÒN SUPERIOR EN CIENCIAS AGRARIAS Y 
AFINES (FAESCA), DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2009. 
 
 
1. QUORUM E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN: 
 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL-ECUADOR, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, SIENDO LAS 14:00 HORAS, SE REUNIERON EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE FAESCA 
EN REUNIÒN ORDINARIA,   ESTANDO PRESENTES: 
 
POR VENEZUELA: SEÑOR OSWALDO CASTILLO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, SEÑOR NERIO NARANJO, SEÑOR DARÌO 
GARAY, SEÑOR JESÙS ROMERO Y SEÑOR JOSÈ RODRÌGUÈZ, TODOS EN 
REPRESENTACIÒN DE LA ASOCIACIÒN DE FACULTADES DE CIENCIAS DEL 
AGRO, MAR, AMBIENTE Y FORESTAL DE VENEZUELA (AFCAMAR). 
 
PRESIDENTE HONORARIO: SEÑOR RAFAEL ISIDRO QUEVEDO CAMACHO, 
DE NACIONALIDAD VENEZOLANA. 
 
POR PERÙ: SEÑOR MANUEL CANTO SAENZ  PRIMER VICEPRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA (EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
JORGE LUIS ALIAGA), SEÑOR FRANCISCO ALBURQUERQUE, SEÑOR CÈSAR 
GALLEGOS,  SEÑOR CÈSAR POMA Y SEÑOR OSCAR VENERO, TODOS EN 
REPRESENTACIÒN DE LA ASOCIACIÓN PERUANA DE FACULTADES 
AGRARIAS (APFA). 
 



POR COLOMBIA: SEÑOR FABIO  LEIVA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA (EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
CILIA FUENTES DE PIEDRAITA), SEÑOR PEDRO ALARCÒN Y SEÑOR JOSÈ 
CARTAGENA, TODOS EN REPRESENTACIÒN DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE FACULTADES CON PROGRAMAS DE INGENIERÍA 
AGRONÓMICA Y AGRONOMÍA (ACOFIA). 
 
POR BOLIVIA:  SEÑOR ORLANDO ARCE , TERCER VICEPRESIDENTE DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA  (EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN 
ERWIN VILLARROEL SOLÍS). REPRESENTA A LA ASOCIACIÓN BOLIVIANA 
DE FACULTADES EN  CIENCIAS AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES 
(ABESCA). 
 
POR ECUADOR: SEÑOR VICTOR  HIDALGO, CUARTO VICEPRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, SEÑOR  MARCELO CALVACHE, 
SEÑOR ANTONIO MORA, SEÑOR GLENN MERA Y SEÑOR HECTOR CEDEÑO, 
TODOS EN REPRESENTACIÒN  DEL CONSEJO NACIONAL DE FACULTADES 
DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y AFINES DEL ECUADOR ( CONFCA).  
 
2. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA DEL DÍA:  
EL PRESIDENTE DE FAESCA DR. OSWALSO CASTILLO, DA LECTURA A LA 
AGENDA DEL DÍA CONTENTIVA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA. 
2. CONSIDERACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DE LA PRESIDENCIA 

DE FAESCA, PERÍODO 2008-2009, AVALADO POR EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE FAESCA. 

3. REVISIÒN Y CONSIDERACIÒN DEL PRESUPUESTO 2008-2009, 
AVALADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA. 

4. CONSIDERACIÒN DEL PRESUPUESTO ANUAL PRESENTADO POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, PARA EL PERÌODO 2009-2010. 

5. LECTURA Y CONSIDERACIÒN DE RESOLUCIÒN DE FAESCA 
AVALADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO PARA REALIZAR EL 
REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA. 

6. INFORMACIÒN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE LAS MESAS TÈCNICAS QUE SE DESARROLLAN 
EN LOS FRADIEAR. 

7. CONSIDERACIÒN DE FIRMA DE CONVENIO DE ALIANZA 
ESTRATÈGICA ENTRE EL FORO DE DECANOS DE LA ACADEMIA DE 
MERCOSUR  Y LA FEDERACIÒN ANDINA DE ASOCIACIONES DE 
EDUCACIÒN SUPERIOR EN CIENCIAS AGRARIAS Y AFINES, CON 
DERECHO DE PALABRA PARA EL ING. RAÙL CERDA. 

8. CONSIDERACIÒN DE FIRMA DE CONVENIO ENTRE LA FEDERACIÒN 
ANDINA DE ASOCIACIONES DE EDUCACIÒN SUPERIOR EN CIENCIA 
AGRARIAS Y AFINES (FAESCA) Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO 
DE COOPERACIÒN AGRÌCOLA (IICA), PARA LA TRANSFERENCIA A 
FAESCA DEL APOYO Y ASESORÌA QUE EL IICA VIENE DÀNDOLE AL 
SISTEMA HEMISFÈRICO DE CAPACITACIÒN AGRÌCOLA (SIHCA). 

9. INFORMACIÒN Y CONSIDERACIÒN SOBRE LOS CONVENIOS DE LA 
FAESCA CON APLU (NASULGC) Y AMEAS. 



10. CONSIDERACIÒN DE SOLCITUD DE FILIACIÒN A FAESCA POR 
PARTE DE LA ASOCIACIÒN DE FACULTADES DE MEDICINA 
VETERINARIA, MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA Y 
AZOOTECNIA DE COLOMBIA (ASFAMEVEZ). 

11. CONSIDERACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL LOGOTIPO PARA LA 
PAPELERÍA Y SELLOS DE FAESCA. 

12. CONSIDERACIÓN DE ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 
ESTATUTO DE FAESCA. 

13. CONFORMACIÓN DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, 
PERÍODO 2009-2010. 

14. VARIOS 
 
UNA  VEZ  LEIDA LA AGENDA, EL  PRESIDENTE DE LA FAESCA  LA 
SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADA  
POR UNANIMIDAD 

 
 
 
 
 
3. DESARROLLO DE LOS PUNTOS DE LA AGENDA DEL DÍA: 
 

1. CONSIDERACIÓN DE LA AGENDA: FUE APROBADA EN EL PUNTO 
DE LA LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA MISMA. 

2. CONSIDERACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DE LA 
PRESIDENCIA  DE FAESCA, PERÍODO 2008-2009, AVALADO POR EL 
CONSEJO DIERCTIVO DE FAESCA. 
EL DR. OSWALDO CASTILLO, PRESIDENTE DE FAESCA PERÍODO 
2008-2009, DA LECTURA AL INFORME RESPECTIVO Y A LA VEZ 
INFORMA QUE HIZO ENTREGA DE UN EJEMPLAR DEL MISMO 
(ENCUADERNADO) A LOS REPRESENTANTES EN EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE CADA PAÌS Y DE UN EJEMPLAR PARA LOS 
ARCHIVOS DE FAESCA.  TERMINADA LA LECTURA DEL INFORME, 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIEDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

3. REVISIÒN Y CONSIDERACIÒN DEL PRESUPUESTO 2008-2009 
EL PRESIDENTE DE FAESCA INFORMA QUE EL PRESUPUESTO 
APROBADO Y EJECUTADO PARA EL PERÌODO 2008-2009, ESTÀ 
PLASMADO EN EL INFORME DE GESTIÒN QUE FUE LEIDO Y 
APROBADO EN EL PUNTO ANTERIOR. IGUALMENTE, LES RECUERDA 
QUE EN LA LECTURA DE INFORME DE GESTIÒN FALTA EN EL 
PRESUPUESTO EJECUTADO LA INFORMACIÒN SOBRE DONACIONES 
PARA LA REALIZACIÒN DEL X FRADIEAR, DE ALLI QUE 
ESPERAREMOS ESA INFORMACIÒN POR PARTE DEL COMITÈ 
ORGANIZADOR DEL X FRADIEAR PARA PODER COMPLETAR EL 
CUADRO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO. SOMETIDO A 
CONSIDERACIÒN DE LA ASAMBLEA GENERAL EL PUNTO, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD CON LA ACOTACIÒN HECHA POR EL 
PRESIDENTE DE FAESCA. 



4. CONSIDERACIÒN DEL PRESUPUESTO ANUAL PRESENTADO POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO PARA EL PERÌODO 2009-2010. 
EL DR. OSWALDO CASTILLO INFORMA, QUE DEBIDO A QUE NO 
TENEMOS LA CIFRA SOBRE EL COSTO PARA LA REALIZACIÒN DEL 
X FRADIEAR,  EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU REUNIÒN DE AYER NO 
PUDO ESTABLECER EL PRESUPUESTO PARA EL PERÌODO 2009-2010. 
DE ALLI, QUE LA PROPUESTA ES QUE UNA VEZ QUE EL COMITÈ 
ORGANIZADOR DEL X FRADIEAR INFORME SOBRE EL MONTO 
TOTAL EJECUTADO, SE HARÀ EL PRESUPUESTO DEL 2009-2010 Y 
SERÀ SOMETIDO A CONSIDERACIÒN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
FAESCA. SOMETIDA A CONSIDERACIÒN ES APROBADA LA 
PROPUESTA. 

5. LECTURA Y CONSIDERACIÒN DE RESOLUCIÒN DE FAESCA 
AVALADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO PARA REALIZAR EL 
REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA. 
EL DR. OSWALDO CASTILLO, INFORMA A LA SAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA DIFICULTAD QUE SE HA TENIDO PARA REALIZAR EL 
REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA EN LA CIUDAD DE LIMA Y SU VEZ 
TANTO EL DR. RAFEL ISIDRO QUEVEDO COMO EL DR. MANUEL 
CANTO EXPONEN LAS PROPUESTAS QUE FUERON DISCUTIDAS EN 
LA REUNIÒN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL DÌA ANTERIOR. 
INMEDIATEMENTE EL DR. OSWALDO CASTILLO PROCEDE A LA 
LECTURA DE LA RESOLUCIÒN LA CUAL ESTABLECE: “AUTORIZAR 
AL CIUDADANO MANUEL CANTO, DE NACIONALIDAD PERUANA, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº DNI 06678131, PARA QUE PROCEDA 
A REALIZAR TODOS LOS TRÀMITES NECESARIOS PARA EL 
REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA EN LA CIUDAD DE LIMA-PERÙ Y DE 
ACUERDO CON LAS SUGERENCIAS DEL ASESOR JURÌDICO DEL IICA 
EN PERÙ Y DE LA PROPIA FAESCA. IGUALMENTE, SE APRUEBA QUE 
MIENTRAS OCURRE EL REGISTRO PÙBLICO DE FAESCA, LA MISMA 
CONTINUARÀ FUNCIONANDO CON LOS ESTATUTOS ACTUALES 
AUTENTICADOS POR EL NOTARIO DE LIMA, ABOGADO RAMÒN A. 
ESPINOZA CARRETA, EN LA CIUDAD DE LIMA A LOS CINCO (05) 
DÌAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO (2008) EN 
MI OFICIO NOTARIAL DEL JIRÒN LAS BEGONIAS 552, OFICINA 39 
DEL DISTRITO DE SAN ISIDRO”. SOMETIDA A  CONSIDERACIÒN  LA 
RESOLUCIÒN ES APROBADA POR UNANIMIDAD. 

6. INFORMACIÒN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE LAS MESAS TÈCNICAS QUE SE 
DESARROLLAN EN LOS FRADIEAR. 
EL PRESIDENTE DE LA FAESCA RECUERDA QUE LA 
CONFORMACIÒN DE ESTAS COMISIONES FUE UN MANDATO DE LA 
III ASAMBLEA DE FAESCA CELEBRADA EN MARACAY-VENEZUELA, 
EN EL 2008 Y QUE POR DIVERSOS MOTIVOS NO HAN SIDOS 
DESIGNADAS E INFORMA QUE EN LA REUNIÒN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE FAESCA.REALIZADA EL DÌA ANTERIOR  SE  ACORDÒ 
LO SIGUIENTE: 1. NOMBRAR LAS COMISIONES DE ACUERDO A LA 
ESTRUCTURACIÒN DE LAS MESAS QUE SE VIENEN 
DESARROLLANDO EN LOS FRADIEAR, 2. QUE EL CONSEJO 
DIRECTIVO DEFINA UN TEMA PRIORITARIO POR CADA MESA PARA 



SER TRABAJADO Y TRAER RESULTADOS AL PRÒXIMO FRADIEAR,  
3. QUE LAS COMISIONES DURANTE SU TRABAJO, ESTUDIEN LA 
POSIBILIDAD DE DESARROLLAR ALGUNOS PROYECTOS EN 
CONJUNTO CON LA FAO, UNESCO, IICA Y OTROS ORGANISMOS Y 4. 
QUE CADA COMISIÒN PLANTEE SU PLAN DE ACCIÒN, EL CUAL 
SERÀ SOLICITADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO. IGUALMENTE, SE 
DA LIBERTAD PARA QUE ADEMÀS DE LAS PERSONAS QUE FUERON 
DESIGANADAS EN ESTA REUNIÒN DE AYER, CUALQUIER OTRA 
PERSONA INTERESADA EN CONFORMAR LAS COMISIONES LO 
HAGA. LAS COMISONES CONFORMADAS POR MESA TÈCNICA 
ESTÀN PLASMADAS EN EL ACTA DE LA REUNIÒN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO CELEBRADA EL DÌA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009.   
 

7. CONSIDERACIÒN DE FIRMA DE CONVENIO DE ALIANZA 
ESTRATÈGICA ENTRE EL FORO DE DECANOS DE LA ACADEMIA 
DE MERCOSUR  Y LA FEDERACIÒN ANDINA DE ASOCIACIONES 
DE EDUCACIÒN SUPERIOR EN CIENCIAS AGRARIAS Y AFINES, 
CON DERECHO DE PALABRA PARA EL ING. RAÙL CERDA. 
EL ING. RAÚL CERDA HACE USO DEL DERECHO DE PLABRA, 
MANIFESTANDO SU AGRADECIMIENTO POR LA OPORTUNIDAD 
DADA PARA EXPONER EN ESTA ASAMBLEA EL INTERÉS QUE TIENE 
EL FORO DE DECANOS DE LA ACADEMIA DE MERCOSUR DE 
ESTABLECER RELACIONES CON EL FRADIEAR , YA QUE AMBOS 
FOROS DISCUTEN Y ANALIZAN TEMAS COMUNES Y DE INTERÉS 
ACADÉMICO PARA LAS UNIVERSIDADES DE LOS PAÌSES QUE 
AGRUPAN. EL FORO DE MERCOSUR EN SUS DISCUSIONES A 
PLANTEADO LA NECESIDAD DE ESTA RELACIÓN Y ME HAN 
AUTORIZADO PARA QUE PRESENTARA ESTA PROPUESTA EN EL 
SENO DE ESTA ASAMBLEA. POR OTRO LADO, COMO 
PERTENECIENTE AL NÚCLEO DE DECANOS DE CHILE LES 
MANIFIESTO QUE EL MISMO TAMBIÉN ESTÁ INTERESADO EN 
PERTENECER A FAESCA, YA QUE CHILE TAMBIÉN ES UN PAÍS  DE 
LA REGIÓN ANDINA. POR ÚLTIMO EL ING. CERDA INFORMA QUE EL 
FORO DE DECANOS DE LA ACADEMIA DE MERCOSUR VA A CURSAR 
INVITACIÓN AL PRESIDENTE DE FAESCA PARA QUE ASISTA A LA 
REUNIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO A FINALES DE ESTE AÑO. 
FINALIZADA LA INTERVENCIÓN DEL ING. CERDA, EL PRESIDENTE 
DE FAESCA AGRADECE LA ATENCIÓN DADA POR EL ING. LA CERDA 
A LA INVITACIÓN A NUESTRA ASAMBLEA Y ABRE EL DERECHO DE 
PALABRA CON RESPECTO A LA PROPUESTA DEL ING. CERDA. 
LUEGO DE HABER HECHO USO DE LA PALABRA LOS PRESENTES EN 
LA ASAMBLEA, DONDE TODOS RESALTAN LA IMPORTANCIA DE 
TENER UNA RELACIÓN TANTO CON EL FORO DE MERCOSUR COMO 
CON EL NÚCLEO DE DECANOS DE CHILE, SE APRUEBA: 1.INICIAR 
LOS TRÁMITES PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE ALIANZA 
ESTRATÉGICA ENTRE EL FORO DE MERCOSUR Y EL FRADIEAR Y 2. 
APROBAR LA INCORPORACIÓN DE CHILE EN LA FAESCA. PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO APROBADO TANDO EL FORO DE MERCOSUR 
COMO EL NÚCLEO DE DECANOS DE CHILE DEBEN ENVIAR 



CORRESPONDENCIAS A FAESCA OFICIALIZANDO LAS SOLICITUDES 
RESPECTIVAS.  
 

8.CONSIDERACIÒN DE FIRMA DE CONVENIO ENTRE LA 
FEDERACIÒN ANDINA DE ASOCIACIONES DE EDUCACIÒN 
SUPERIOR EN CIENCIA AGRARIAS Y AFINES (FAESCA) Y EL 
INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÒN AGRÌCOLA 
(IICA), PARA LA TRANSFERENCIA A FAESCA DEL APOYO Y 
ASESORÌA QUE EL IICA VIENE DÀNDOLE AL SISTEMA 
HEMISFÈRICO DE CAPACITACIÒN AGRÌCOLA (SIHCA). 
SE LE DA EL DERECHO DE PALABRA AL DR. RAFAEL ISIDRO QUEVEDO, 
QUIEN ES EL PROPONENTE DEL CONVENIO Y QUIEN HA MANTENIDO 
CONVERSACIONES AL RESPECTO CON EL REPRESENTANTE DEL IICA 
EN VENEZUELA, EL PRESIDENTE DE FAESCA Y EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE AGRONOMÍA (FAGRO) DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE VENEZUELA. FUNDAMENTA EL DR. QUEVEDO LA NECESIDAD DE 
ESTE CONVENIO DEBIDO A LA DECISIÓN TOMADA POR EL IICA EN AL 
AÑO 2007, DE LIBERARSE DE RESPONSABILIDADES Y APORTES AL 
SIHCA, TENIENDO EN CUENTA LA CONSOLIDACIÓN DEL MISMO, SU 
MADURACIÓN Y SU CRECIENTE INTEGRACIÓN CON LA RED DE 
FACULTADES DE CIENCIAS AGROPECUARIAS QUE CONFORMARON 
ESTA RED. ASIMISMO, EL DR. QUEVEDO MANIFIESTA QUE EN EL 
BORRADOR DEL CONVENIO SE ESTABLECE QUE EL IICA PODRÁ 
CONTINUAR OTORGANDO LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y EL APOYO 
INSTITUCIONAL DE ACUERDO CON SU VISIÓN, MISIÓN PROGRAMAS Y 
PROYECTOS A REALIZAR.  EL DR. OSWALDO CASTILLO,  MANIFIESTA 
QUE HA SOSTENIDO CONVERSACIONES COMO PRESIDENTE DE 
FAESCA CON EL REPRESENTANTE DEL IICA EN VENEZUELA Y EL 
DECANO DE FAGRO, DONDE HA HABIDO COINCIDENCIA EN LA 
NECESIDAD DE ESTE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE APOYO Y 
ASESORÍA. LUEGO DE ANALIZADA Y DISCUTIDA POR LA ASAMBLEA. 
LA PROPUESTA DEL CONVENIO  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD Y SE 
LE HIZÓ ENTREGA DE CORRESPONDENCIA CON EL CONVENIO AL DR. 
ROBERTO GONZÁLEZ.  

 
 

9.INFORMACIÒN Y CONSIDERACIÒN SOBRE LOS CONVENIOS DE LA 
FAESCA CON APLU (NASULGC) Y AMEAS. 
EL PRESIDENTE DE FAESCA INFORMA SOBRE LO TRATADO EN 
RELACIÓN A ESTE PUNTO EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE FAESCA REALIZADO EN EL DÍA DE AYER Y QUE CONSTA EL ACTA 
RESPECTIVA. ASIMISMO SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LO ACORDADO EN CONSEJO DIRECTIVO: 1. QUE EL 
PRESIDENTE DE FAESCA ENVÌE UNA CORRESPONDENCIA AL 
COORDINADOR DEL CONVENIO POR PARTE DE APLU, CON LA 
FINALIDAD DE REACTIVAR EL CONVENIO. ASIMISMO, SE ACORDÒ 
DESIGNAR AL DR. MICHEL DOUMET, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
CATÒLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL, COMO COORDINADOR DEL 
CONVENIO POR PARTE DE FAESCA Y 2. QUE EL PRESIDENTE DE 
FAESCA DIRIJA UNA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE AMEAS, 



EN EL SENTIDO DE REACTIVAR DICHO CONVENIO Y A SU VEZ 
ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE TRABAJAR CON ELLOS ALGUNOS 
CURSOS SOBRE EVALUACIÒN Y ACREDITACIÒN, DONDE TIENE UNA 
BUENA EXPERIENCIA. LA ASMABLEA APRUEBA POR UNANIMIDAD LO 
ACORDADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO. 
 
 

10.CONSIDERACIÒN DE SOLCITUD DE FILIACIÒN A FAESCA POR 
PARTE DE LA ASOCIACIÒN DE FACULTADES DE MEDICINA 
VETERINARIA, MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA Y ZOOTECNIA 
DE COLOMBIA (ASFAMEVEZ). 
SE LE DA EL DERECHO DE PLABRA AL DR. PEDRO ALARCÓN, QUIEN 
MANIFIESTA EL INTERÉS QUE TIENE LA ASFAMEVEZ DE PERTENECER A 
FAESCA Y QUE SEGÚN INFORMACIÓN QUE LE DIO DICHA ASOCIACIÓN LA 
SOLICITUD LA HABÍAN HECHO VÍA INTERNET Y AÚN NO TENÍAN 
RESPUESTA. RESALTA QUE ES UNA ASOCIACIÓN MUY IMPORTANTE EN 
SU PAÍS Y QUE SU INCORPORACIÓN A FAESCA SERÍA MUY BENEFICIOSA 
PARA AMBAS INSTITUCIONES. ASIMISMO, MANIFIESTA EL DR. ALARCÓN 
QUE DE SER APROBADA LA SOLICITUD, ÉL LE INFORMARÍA A LA 
ASFAMEVEZ QUE EL CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA NO RECIBIÓ 
NINGUNA SOLICITUD Y QUE LA HAGAN DE NUEVO.  SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA AFILIACIÓN DE ASFAMEVEZ A LA 
FAESCA Y ES APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
11.CONSIDERACIÒN PARA LA APROBACIÒN DEL LOGOTIPO PARA 
PAPELERÌA Y SELLOS DE FAESCA. 
INFORMA EL PRESIDENTE DE FAESCA QUE EN REUNIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO SE PRESENTARON  DOS MODELOS DE LOGOTIPOS, 
PRESENTADOS POR  VENEZUELA Y ECUADOR Y EN VISTA ALGUNAS 
SUGERENCIAS REALIZADAS, SE ACORDÓ QUE CADA PAÍS REVISARÁ SU 
MODELO Y LUEGO FUERAN ENVIADOS POR INTERNET A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA SU ANÀLISIS Y 
APROBACIÒN DE UNO DE LOS DOS. LA ASAMBLEA APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LO ACORDADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO.  
 
12.CONSIDERACIÓN DE ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 
ESTATUTO DE FAESCA 
EL DOCTOR OSWALDO CASTILLO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
EXPONE QUE EXISTEN INCOHERENCIAS (MÀS DE FORMA QUE DE FONDO) 
ENTRE ALGUNOS ARTÌCULOS DEL ESTATUTO DE FAESCA, LO CUAL ES 
BUENO CORREGIR. ASIMISMO INFORMA SOBRE LO ACORDADO POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO EN EL SENTIDO DE QUE: CADA DIRECTIVO DEL 
CONSEJO REVISE EL ESTATUTO Y LE HAGA LLEGAR LAS 
OBSERVACIONES AL DOCTOR MANUEL CANTO, PARA QUE EL MISMO 
HAGA LOS AJUSTES RESPECTIVOS Y ASÌ APROVECHAR EL MOMENTO DEL 
REGISTRO DE FAESCA. IGUALMENTE EL DR. CASTILLO PROPONE, QUE 
CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ASISTENTES A LA ASAMBLEA   PUEDE 
TAMBIÉN REALIZAR CUALQUIER OBSERVACIÓN AL ESTATUTO Y 
HACERLA LLEGAR AL DR. CANTO. ESTA PROPUESTA ES APROBADA 
UNANIMEMENTE POR LA ASAMBLEA.  



 
13.CONFORMACIÓN DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO DE FAESCA, 
PERÍODO 2009-2010. 
EL DR. OSWALDO CASTILLO PRESIDENTE DE FAESCA PERÍODO 2008-2009, 
INFORMA QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATO DE LA 
FAESCA, EL NUEVO CONSEJO DIERCTIVO PARA EL PERÍODO 2009-2010 
QUEDA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
PRESIDENTE HONORARIO:     DR. RAFAEL ISIDRO QUEVEDO 
PRESIDENTE:                              DR. VICTOR HIDALGO GINES - ECUADOR 
PRIMER VICEPRESIDENTE:     PRESIDENTE DE AFCAMAR – VENEZUELA 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE: PRESIDENTE DE APFA – PERÚ 
TERCER VICEPRESIDENTE:     DRA. CILIA FUENTES  - COLOMBIA 
CUARTO VICEPRESIDENTE:    PRESIDENTE DE ABESCA – BOLIVIA 
SECRETARIO EJECUTIVO:       DESIGNADO POR EL PRESIDENTE DE FAESCA 
TESORERO:                              DESIGANADO POR EL PRESIDENTE DE FAESCA 
SECRETARIO TÉCNICO:           DR. OSWALDO CASTILLO - VENEZUELA 
 
 
13.VARIOS 
1.EL DR. ORLANDO ARCE, LE INFORMA A LA ASMBLEA QUE EN REUNIÒN 
DE ABESCA REALIZADA LOS DÌAS 24 Y 25 SE SEPTIEMBRE DE 2009, SE 
RATIFICÒ A BOLIVIA COMO SEDE DEL XI FRADIEAR. 
2.EL DR. OSWALDO CASTILLO, INFORMA A LA ASAMBLEA QUE HIZO 
ENTREGA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÈ  EJECUTIVO DE UN CD 
CONTENTIVO DE LA MEMORIAS DEL IX FRADIEAR DESARROLLADO EN 
LA CIUDAD DE MARACAY-VENEZUELA EN EL 2008 Y QUE LA 
REALIZACIÓN DE ESE CD CONTÓ CON EL APOYO FINANCIERO DE LA DRA. 
MORAIMA ESTÈVEZ VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÒGICA 
EXPERIMENTAL LIBERTADOR DE VENEZUELA.  ASIMISMO, HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA, QUE EL CONSEJO DIRECTIVO POR 
UNANIMIDAD APROBÓ ENTREGAR POR PARTE DE LA FAESCA UNA 
CORRESPONDENCIA A LA DRA. MORAIMA ESTÈVEZ EN 
RECONOCIMIENTO AL APOYO REALIZADO POR SU PERSONA EN LA 
ORGANIZACIÒN DEL IX FRADIEAR REALIZADO EN LA CIUDAD DE 
MARACAY EN EL AÑO 2008.   SE DA LECTURA A DICHA 
CORRESPONDENCIA. 
 
 
NO HABIENDO MÀS NADA QUE TRATAR, FINALIZA LA IV ASAMBLEA 
SIENDO  LAS 17:30h. DEL DÌA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
 
 
 


